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ADVERTENCIA IMPORTANTE. 
Hemos terminado y comenza rá á r emi 

tirse con el n ú m e r o próx imo, el tomo que 
prometimos regalar á los suscritores á L A S 
NACIONALIDADES que adelantaran el precio 
de suscricion de un semestre. Mas como 
quiera que éstos .han sido en corto n ú m e r o , 
á fin de que disfruten de este beneficio to
dos los que lo deseen, p o d r á n conseguirlo 
con las condiciones siguientes: 

1. a A los que no hayan abonado a ú n 
nada por su suscricion, se íes r emi t i r á el 
tomo tan pronto como envíen á esta admi
nistración el. importe de un año ó sea 40 rs. 

2. a A los 'que tengan abonado un t r i 
mestre, tan pronto como completen lo que 
les resta del a ñ o . 

E l libro á que nos referimos se t i tula 
«Texto y examen crítico de las 'principales 
constituciones federales.-» (Suiza, Estados-
Unidos, etc.) 

Se advierte á estos suscritores que de 
no abonar y renovar su suscricion antes 
del 1.° de Junio,- ó dar aviso que lo ver i f i 
carán á l a mayor brevedad, se les suspen
derá el envío del n ú m e r o . 

A los que venza su suscricion en fin de 
-layo se les suplica renueven, correspon
diendo a s í e n iQ p 0 s j h , i e ¿ j o s g r a n ( i e s sacri-
n c i o s que viene haciendo l a Empresa. 

LA CUESTION DEL PACTO. 

Creemos que se ha discutido ya sobre este 
punto lo suficiente para que cualquiera que 
haya seguido atentamente el curso de esta 
polémica, pueda formar, sino una idea cabaly 
exacta del asunto debatido, por lo menos un 
concepto de lo que por el pacto entienden los 
publicistas que en ella han tomado parte, y 
que al parecer disienten sobre la forma y mo
do de constituirse los Estados como entidades 
político-administrativas en sus diversos gra
dos, ó mejor dicho, sobre la manera de orga- ' 
nizarse políticamente la humanidad toda para 
responder con m á s exactitud* á lo que su na
turaleza racional exige. 

Cumpliendo, pues, lo prometido, y acce
diendo á las continuas excitaciones y ruegos 
de nuestros suscritores, vamos á emitir nues
tra opinión, que s i por acaso fuera la que m á s 
se aproximase á la razón y la que mejor con
cíbase todos los extremos, estamos seguros 
que no ha de hacerle desmerecer en lo m á s 
mínimo en el ánimo del lector imparcial", lo 
humilde y desconocido de la pluma que la ex
prese.. 

Mas antes de entrar de lleno en la cuestión 
debemos hacer las siguientes advertencias y 
salvedades: 

1.a Que al procurar resumir este debate y 
emitir nuestro juicio, no nos mueve fin alguno 
que no sea el noble y honroso de contribuir á 
que se concrete y determine, de una vez para 
siempre á ser posible, los principios funda
mentales del partido democrático-autonomis-
ta ó federal, el procedimiento más racional pa
ra organizar los Estado bajo esta forma de 



gobierno, y, por último, las modificaciones 
que la limitación é imperfección propias del 
ser hume.no introducen necesariamente en 
las teorías puras; con lo cual desaparecerán 
las aparentes contradicciones .que se obser
van, no ya ent.re los hombres m á s eminentes 
de nuestro partido, sino hasta en las afirma
ciones hechas por-uno mismo en o.'asiónos 
diversas. 

2. a Que nuestros esfuerzos, m á s bien que á 
armonizar artificialmente las tendencias de los 
que hoy se les considera como los jefes de la 
democracia autonomista, se dirigen á fijar los 
principios y los procedimientos m á s raciona
les, en nuestro sentir, que debe seguir el par
tido, sin admitir como dogma dé fó ó verda
des inconcusas, las opiniones contrarias de 
los señores Pí y Figueras; pues profesamos el 
principio: «Todo por la idea y para la idea, na -
da por las personas ni para las personas, si 
aquélla ha de resultar perjudiciada,» y sobre 
todo en momentos supremos y decisivos para 
el porvenir de los partidos y de los pueblos. 

Hechas estas indicaciones previas para 
poner á salvo la rectitud de nuestras intencio
nes, entremos en materia. 

Tres son los puntos capitales que debe 
comprender el presente trabajo, á saber: 1.° 
¿Cómo y p o r q u é ha surgido estapolémica? 2.° 
¿Cómo se ha planteado y desarrollado la cues
tión por los que, m á s ó menos directamente, 
han tomado parte en ella? 3.° ¿Cómo debió 
plantearse, desarrollarse y resolverse? 

No se nos ocultan las dificultades de todo 
género que hemos de hallar para llevar á feliz 
término nuestra empresa, pero tenemos se
guridad de vencerlas, pues lo que falte de i n 
teligencia lo suplirán el criterio desapasiona
do, el desinterés, el buen deseo y el patrio
tismo. 

I. 

Precedentes históricos.^Cómo y porqué ha 
surgido la desidencia entre paetistas y no pac-
tistas.—Oportunidad déla cuestión. 

Después del golpe de fuerza de Sagunto 
que dio por resultado la res tauración de la 
monarquía , comprendiendo los republicanos 
que su ambición y sus desidencias habían 
sido la causa decisiva de la caída de la Demo
cracia española, trataron de recobrar lo per
dido poniendo fin á las úl t imas, sin compren
der que és tas eran ante todo una consecuencia 
lógica de la primera, y que mientras no des
apareciesen las miras egoístas y ambiciosas 

de algunos jefes, era imposible que concluye
ran las funestas disensiones é n t r e l o s demó
cratas, y sin tener además en cuenta, quela di
visión en partidos es imprescindible y necesa
ria cuando se trata de verdaderas instituciones, 
de sistemas completos de gobierna como lo es 
el que tiene por base los principios democrát i
cos. Así es que fueron inútiles, como no po
dían menos de serlo, todas las reuniones y 
conferencias celebradas tanto en casa de los 
señores Sorní,y Figueras, como las de la calle 
de Chinchilla, donde casi llegaron á un acuer
do y redactaron un manifiesto. 

Ofuscados sin duda por las circunstancias 
y por la g rav í s ima responsabilidad que les a l 
canzaba por los lamentables acontecimientos 
de 1873 (pues no puede explicarse dé otro mo
do su conducta}, intentaron, no ya reconciliar
se los jefes de las distintas fracciones y sus 
allegados m á s íntimos, sino venir á un acuer
do para formular un programa común, abdi
cando cada cual parte de sus principios en 
obsequio de una, fusión que no hubiera tarda
do en degenerar en confusión caótica. 

No estamos por las transacciones calcula
das de los partidos,en lo que se refiere á íos 
principios fundamentales que constituyen, por 
decirlo así , su esencia, pues traen siempre 
consigo la corrupción y la decadencia. Las 
concesiones han de resultar impuestas por 
las circunstancias con una fuerza irresistible, 
con la fuerza incontrastable con que los parti
dos, los pueblos y la humanidad toda realizan 
su historia, apoyando su planta en-el suelo 
m á s ó menos des igua lé imperfecto del presen
te, y teniendo fijas en el porvenir, en el ideal, 
su vista y sus m á s elevadas aspiraciones. Por 
tanto, estas transacciones ó concesiones sólo 
se conciben cuando los partidos tienen ya per
fectamente determinados sus principios y los 
procedimientos que la pura teoría aconseja 
como los m á s propios para realizarlos, cuan
do están ya en funciones, es decir, cuando han 
llegado á la esfera del gobierno, no cuando 
estos partidos se encuentran precisamente en 
su período de formación, y deben ser además 
el resultado de discusiones y debates lumino
sos y públicos, y hasta de cierta imposición 
de las mayor í a s , siquiera sea menos real que 
aparente. 

Pero dejando aparte consideraciones que. 
nos l levarían muy lejos, prosigamos desar
rollando el asunto propio de este artículo. 

No sabemos si con clara conciencia d é l o 
que hacia ó por un verdadero instinto político, 
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el Sr. Pí Margall , que en un momento de debi
lidad se dice que había accedido á firmar las 
bases'que sus antiguos correligionarios le 
proponían, y que desvirtuaban, en parte, los 
principios del credo federal, se rehizo des
pués , y arrostrando las censuras, fundadas 
•hasta cierto punto, que por los que en estas 
conferencias habían tomado parte se le d i r i -
jían, se negó á .estampar su firma en aquel 
•documento, volviendo á encastillarse en las 
puras doctrinas del partido federalista. 

Tres eran las fracciones que habían toma
do parte en estas conferencias: la de Figueras, 
la de Salmerón y la de Pí, pues Castelar, no 
sabemos si por egoísmo ó por previsión, no 
quiso asistir á ellas, y Zorrilla se hallaba au
sente y aún no había hecho declaraciones ca
tegóricas acerca de las modificaciones que 
con los úl t imos acontecimientos había sufri
do su pensamiento político. 

La ruptura de aquellas negociaciones y de 
otras que ahora no son del caso, ahondaron 
m á s las divisiones. Salmerón se entendió con 
Ruiz Zorrilla, y Figueras y Pí rompieron casi 
por completo sus relaciones políticas, obran
do cada cual por su cuenta, pero todos con 
menos acierto del que fuera de desear, pues 
en-vez de dirigir sus esfuerzos á la organiza-
cionjde los nuevos partidos que ya se dibujaban 
en el seno de la democracia, en la forma que 
fuese posible, y á concretar y fijar bien los 
principios, las aspiraciones y los procedi
mientos que cada cual creía preferibles, -con 
objeto de una vez hecho esto, poder entrar en 
inteligencia y formar una coalición á fin de 
derribar el gobierno doctrinario que regía.los 
destinos de la patria, en vez de esto, repeti
mos, unos, como los señores Salmerón y Zor
rilla, después de dar un manifiesto estéril 
por lo híbrido de sus principios y que nada 
resolvía en concreto, sólo pensaron en prepa
rar movimientos y m á s movimientos, sin po
der llevar á cabo ninguno de ellos, entre otras 
razones, por la impotencia en que se halla una 
fracción de la democracia, por poderosa que 
aquélla sea, para luchar con éxito contra un 
gobierno que dispone de los medios materia
les de que disponía el del Sr. Cánovas; otros, 
como el Sr. Figueras y sus amigos, pasaban 
el tiempo lamentándose de la desunión de los 
republicanos ó alentando.quizá á los que pro
yectaban absurdas empresas; otros, en fin, 
como el Sr. Pí Margall y los suyos, después de 
replegarse á sus antiguas trincheras, espera
ban impasibles los acontecimientos, creyendo 

algunos que les sería fácil utilizar en provecho 
de su partido ehesfuerzo hecho por el ageno. 
E l pueblo dormía en tanto el sueño de los es
clavos, é iba poco á poco acos tumbrándose al 
ruido m á s bien que a! peso de sus cadenas, y 
aun olvidándose, salvo honrosas excepciones, 
de su deber y de las libertades públicas. 

Tal era el estado de las cosas á fines de 
1880, cuando por diversas causas comenzaron 
á agitarse de nuevo los partidos políticos y 
á procurar su reorganización, tomando los 
banquetes como pretexto para exponer en los 
brindis y discursos pronunciados en ellos los 
principios y los procedimientos que debían 
servir de norma á su futura conducta. 

Salmerón, Zorrilla y Mártos habían publi
cado un manifiesto en el que dejaban entrever 
que ha r í an reformas trascendentales y que su 
gestión político-administrativa ser ía muy des-
centralizadora; pero en el que, si se le exami
naba con algún detenimiento, podía verse como 
infiltrado el antiguo principio eminentemente 
unitario del partido progresista, el principio 
de la soberanía absoluta del Estado nacional 
sobre todas las entidades que forman su or
ganismo. Su objeto parece el de ocupar el 
centro en la reunión de los partidos democrá
ticos. Castelar había también, pronunciado su 
discurso-programa en el banquete de Alc i ra , 
discurso saturado de misticismo; de panegír i 
cos á las monjas y frailes, de deseo de orden 
mal entendido, en suma, de un exagerado es
píritu reaccionario, colocándose en la extrema 
derecha de la democracia. 

fin este gran movimiento de reorganiza
ción m á s racional y práctico que el de la an
tigua organización de los elementos primit i
vos, que puede decirse estaban aglomerados 
más^bien que organizados, faltaba que salie
ra á la palestra el partido que había de 'ocu
par la izquierda democrática, el partido que 
había de llevar escrito en su bandera el ideal 
de nuestras instituciones político-sociales, el 
partido autonomista, en fin, enarbolando su 
enseña y dirigiendo un llamamiento á los an
tiguos federales. A esto obedecieron el'banque-
te de Valencia y la carta-manifiesto del señor 
Pí y Margall , en la que este hombre político, 
tomando él primero la palabra, que de dere
cho le correspondía, expuso una vez m á s con 
la sencillez, la claridad y la elocuencia que le 
son tan peculiares, los principios y el plan de 
conducta que debía seguir en adelante el par
tido autonomista, tanto en lo que se refiere á 
su organización propia cuanto en lo que res-



pecta á sus relaciones con los d e m á s part i
dos. Nada se decía sin embargo en este docu
mento acerca del procedimiento m á s racional 
aplicable á la .organización federal de las na
ciones ni de Jas modificaciones que ese proce
dimiento podía sufrir por circunstancias h i s 
tór icas determinadas, con tal que no perjudi
cara en lo m á s m í n i m o á la esencia de la cosa. 

Habían , pues, tomado ya puesto casi todos 
los hombres m á s eminentes de la democracia 
excepto el s eñor Figueras que no había defi
nido a ú n su s i tuac ión de un modo claro y ter
minante. Su posición era difícil. Los tres par
tidos en que pueden racionalmente dividirse 
los que creen que los pueblos deben regirse 
por las instituciones d e m o c r á t i c a s , (conser
vador, reformista y autonomista) ten ían ya 
sus jefes y su bandera, y los m é r i t o s y se rv i 
cios de Figueras l i o le pe rmi t í an formar en 
segunda fila. Tampoco le pe rmi t í a su digni
dad política ir á mendigar un puesto al lado 
de otros jefes. Este puesto debía ofrecérselo 
el partido: mas para poder aceptarlo decoro
samente tenía que aportar su contingente.de 
fuerzas. Este contingente debía tomarlo nece
sariamente de la masa c o m ú n del "mismo 
partido autonomista en el que militaban sus 
antiguos amigos, y para ello era indispensa
ble que sus principios ostentasen a l g ú n matiz 
diferente de los escritos en l a bandera federal 
que tantas veces se hab ía enarbolado. Anduvo 
vacilando sobre este punto, intentando alguna 
vez sostener en discusiones particulares, (se
g ú n nos han asegurado) l a tesis de que la au 
tonomía de las entidades que constituyen el 
organismo del Estado nacional debía ser una 
concesión m á s ó menos graciosa de éste; pero 
comprendiendo s in duda la gravedad de esta 
af i rmación, no se decidió á hacerla en público. 

En tal estado las cosas fué invitado á un 
banquete que en su obsequio hab ía de cele
brarse en Barcelona, á fin de que expusiera 
allí sus principios polít icos, como lo hizo en 
efecto, pero con tai vaguedad é indecis ión que 
sólo podían sacarse en claro de sus palabras 
dos puntos concretos, á saber: l a af i rmación 
de la necesidad de l a fusión de todos los par
tidos democrá t i cos en uno solo, y la negación 
del pacto como e l procedimiento m á s racional 
y conveniente para const i tuir las federaciones. 

Prescindiendo de la primera, que indirec
tamente hemos ya combatido, no era la se
gunda una cues t ión tan ba lad í como muchos 
creyeren. Comenzó á agitarse la especie de si 
debía ventilarse ó no en la prensa, y propo

nerla al partido convocado al efecto, para que 
en adelante supiera todo el mundo á qué ate
nerse. Nosotros fuimos de los que optaron por 
l a afirmativa y de los primeros en proponer 
su.planteamiento, convencidos de que, con es-, 
ta conducta, h a c í a m o s un gran servicio al par
tido y á la democracia, pues era necesario ha 
cer l a luz sobre un-punto que, s i n o oscuro, 
era bastante ambiguo, á pesar de que muchos 
afirmaban lo contrario. E l tiempo ha venido á 
darnos la razón en todo. L a cuest ión del pacto 
se ha debatido y han tomado parte en ella pu
blicistas y políticos eminentes de nuestro par
tido. Por desgracia no han podido venir á un 
acuerdo, y no ciertamente porque el asunto 
no se preste á ello, sino por otras causas que 
indicaremos en el ar t ículo siguiente. 

. ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS- SOCIALES. 
; ' v ' • i i - \ 

D E R E C H O A L T R A B A J O -

III. 
• ESCUELA PRUDHONIANA. 

1.—Indicaciones biográficas de su fundador. 

Siguiendo el plan de los a r t ícu los preceden
tes, debemos hacer aqu í algunas ligeras i n 
dicaciones biográficas del célebre autor de 
Las Contradicciones económicas, y fundador 
de l a escuela que l leva su nombre. 

E l i lustre economista, filósofo y publicista, 
'Pedro José Prudhon, nac ió en Besanzcon el 15 
de Enero de 1809, y m u r i ó e n P a r í s el 19 del 
mismo mes de 1865. 

E r a hijo de una famil ia pobre y humilde 
por su origen: su padre era un oficial de cer
vecero y su madre una rús t i ca criada, sí bien 
d e s p u é s establecieron ya por su cuenta una 
toneler ía . E l . mismo Prudhon se ocupa de su 
pobreza en los t é r m i n o s siguientes: «Sí, soy 
pobre, hijo de padres pobres, he pasado mi 
vida entre los pobres, y, s e g ú n todas las apa
riencias, m o r i r é pobre. ¿Qué queréis? No he de 
procurar con e m p e ñ o enriquecerme; creo que 
la riqueza es buena por su naturaleza y que 
sienta bien á todo el mundo, aun al filósofo; 
pero yo no puedo acomodarme á emplear los 
medios que hoy son necesarios para adqui
rir la Por otra parte, no tengo gran in terés 

*en hacer fortuna mientras existan pobres. 
Bajo esta relación digo lo que César : «Creo 
que no se ha hecho nada mientras quede algo 
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por hacer. Nil actum^ reputans si quid superes-
set ag'eriduni> Todo él que es pobre es de mi 
familia etc.', etc.» 

El padre de Prudhon era un hombre de 
mediana inteligencia, al contrario de su ma
dre que, á su gran capacidad unía el carácter 
de una mujer superior. " ; 

L a rudeza de su educación en los primeros 
años de su vida los refiere el mismo Prudhon 
en estos té rminos : «Mi vida hasta los 12 años 
la he pasado en escampo, ocupado en los tra
bajos propios de esa edad, y sobre todo en 
guardar vacas. He sido vaquero cinco años . 
No conozco existencia á la vez m á s contem
plativa y realista que la del campesino... ¡Qué 
placer encontraba yo en revolearme por el 
verde césped que formaba- la yerba, .que yo 
hubiera deseado comer al lado de mis vacas; 
en correr-descalzo por Jos ásperos senderos, 
brincar los setos y vallados, y hundirme has
ta media pierna en los lodazales!.... Entonces 
apenas distinguía el yo del no-y o'. E l yo era 
todo lo que se hallaba á mi. alcance y me era 
útil para cualquier cosa; el no-yo era todo lo 
que.se hallaba fuera de mi alcance ó potlía 
perjudicarme » 

Sin embargo, no. dedicaba todo él tiempo á 
esa .vida campestre que pinta con tan vivos 
colores; pues desde la edad de seis años asis
tió á temporadas á la escuela, en la que fué 
siempre uno de los alumnos m á s aventajados, 
no obstante obligarle muchas veces su pobre
za á pedir prestados los libros á sus compa- _ 
ñeros para copiar las lecciones por no poder 
adquirirlos; y m á s de una vez, a l llegar á su 
casa materialmente cargado de premios y co
ronas, no encontró, con qué desayunarse. 

A la edad de 12 años comenzó á cursar es
tudios científicos m á s serios; pero no pudo 
terminar carrera alguna, porque á los 19 se' 
vio obligado á dejar los bancos del colegio por 
los del taller á fin de ganar lo necesario para 
atender á su subsistencia, dedicándose pr i 
mero al arte de tipógrafo en la Casa Gauthier' 
y Compañía, de la que fué después corrector 
de pruebas, oficio que le inspiró la idea de de
dicarse á la filología comparada y á los estu
dios teológicos, llegando á ser un teólogo con
sumado. 

Su primer trabajo fué un ensayo de Gra
mática general, editada en Besancon en 1837. 
En 1838 ganó Prudhon una pensión que, du
rante tres años le permitió dedicarse comple
tamente al estudio. En 1839 dio á'luz sus In
stigaciones sobre las categorías gramatica

les y sobre algunos orígenes de la lengua fran
cesa, y su Discurso sobre la celebración del 
domingo, que es la primera obra en que se re
vela ya muy á las claras el sistema prudho-
niano del derecho al trabajo. 

A. fines de 1839 pasó Prudhon á Pa r í s , donde 
comenzó su Memoria sobre la propiedad (1), 
que apareció en Junio de 1840, y cuyas doctri
nas pueden resumirse en las.diez proposicio
nes siguientes: 

1. a L a posesión individual es la condición 
de la vida social; l a propiedad es el suicidio 
de la sociedad. L a posesión se ajusta al dere
cho; la propiedad es contraria al mismo. Su
primid la propiedad conservando la posesión, 
y con esta sola modificación cambia rá todo, el 
Gobierno, l a economía, y las instituciones; 
concluirá el mal en la tierra. 

2. a Siendo igual para todos eL derecho de 
ocupación, var ía la posesión según el n ú m e r o 
de poseedores, y no puede formarse la pro
piedad. 

3. a Siendo también el mismo para todos-el 
efecto del trabajo, se pierde la propiedad por 
la explotación ex t r aña y por el arrendamiento. 

4. a Siendo todo trabajo humano el resulta
do necesario de una fuerza colectiva, es tam
bién toda propiedad colectiva é indivisible; en 
otros té rminos , el trabajo destruye la pro
piedad. 

5. a Siendo la capacidad del trabajador, co
mo todo instrumento de trabajo, un capital 
acumulado, una propiedad Colectiva, la des
igualdad de salario y de fortuna, bajo el pre
texto de desigualdad de capacidad, es una i n 
justicia, un robo. 

6. a E l comercio tiene por condición necesa
ria la libertad de los contratantes y la equiva
lencia de los productos cambiados; ahora bien, 
teniendo el valor como expresión, la suma de 
tiempo y de gasto que cuesta cada producto, y 
siendo la libertad inviolable, deben ser iguales 
en salario los trabajadores, como lo son en 
derechos y en.deberes. 

7. a Los productos sólo se compran con pro
ductos, y siendo la equivalencia de éstos la 
condición de los cambios, el beneficio es im • 
posible é injusto. Observad este principio de 
economía m á s elemental y desaparecerán de 

(1) Hay que advertir que Prudhon solóse refiere en ésta, como 
en oti;as obras, á la propiedad territorial , y como él considera 
la t ierra como instrumento ó materia común de trabajo, quiso 
probar que la propiedad absoluta de la misma era un "robo que 
los menos hacían á los más. Este es el origen y la significación 
de su célebre frase «1.a propiedad es el robo» que no llegó á con-

• signar, después de todo, en ninguna de susobras. 
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entre nosotros el pauperismo, el lujo, l a opre
sión, el vicio y el crimen con el hambre. 

8. a Estando asociados los hombres .por 
efecto de la ley física y matemát ica de la pro
ducción antes de estarlo por su propio con
sentimiento, es de estricta justicia ó de dere
cho estricto la igualdad-de condiciones. 

9. a

 t L a asociación libre, la libertad que se 
limita á mantener la igualdad en los medios 
de producción y la equivalencia en los cam
bios, es la única forma de sociedad posible, la 
única justa y verdadera. 

10. a L a política es la ciencia de la libertad. 
E l gobierno del hombre por el hombre, bajo 
cualquier nombre que se le disfrace, siempre 
es opresión. L a fórmula m á s elevada y per
fecta de la sociedad se halla en la unión del 
orden con la anarqu ía . 

Las proposiciones que preceden puede de
cirse que. contienen en resumen todo el siste
ma prudhoniano, desarrollado después en la 
larga serie de sus obras. 

Lo atrevido de estas proposiciones le valió 
las censuras de la Academia de Besancon, 
que le privó de la pensión que disfrutaba. Pru
dhon se defendió en una segunda Memoria 
sobre el mismo tema, publicada en 1841 en for
ma de carta á Mr. Blanqui, y en otra que vio 
la luz pública en 1842 en la misma forma, é 
iba dirigida á Mr. Considerant. Esta úl t ima le 
valió una acusación ante el jurado de Besan-
con que-, después de oirle, absolvió al acu
sado. 

En el año 1843 publicó su obra titulada: 
Principios de organización política, que es una 
de las producciones m á s originales, m á s pro
fundas y m á s eruditas de este autor, y que 
sirvió como de preparación á su obra capital 
de las Contradicciones económicas, publicada 
en 1846, y en cuyo examen no debemos entrar 
en este-momento. 

Cuando sobrevino la revolución de 1848, no 
tomó Prudhon en ella una parte activa, por
que, según él mismo confiesa, la temía tanto 
como la deseaba; pues comprendía que la re
volución política no podía dar buenos resul
tados si no venía acompañada de reformas 
sociales importantes, y la sociedad francesa, 
por m á s que tenía la conciencia de lo necesa
rias que eran dichas reformas, no poseía la 
clave ni los conocimientos necesarios para 
acometerlas y llevarlas á feliz término. 

Aun cuando su candidatura para represen
tante de la nación no triunfó en las elecciones 
generales de Abr i l de 1848, obtuvo un puesto 

en la Asamblea en las elecciones complemen
tarias del mes de Junio, siendo elegido en Pa
rís por 77.000 votos. 

Con lá revolución de Febrero había coinci
dido la aparición de un periódico titulado El 
Representante del Pueblo q íe fué suspendido 
dos veces y sustituido en Setiembre por El 
Pueblo, siendo dirigidos ambos por el célebre 
escritor socialista. 

En los primeros meses de 1849 fué Prudhon 
acusado ante el jurado por «su 'propaganda en 
contra-de Luis Bonaparte, y condenado á tres 
años de prisión y 10.000 francos de multa, y 
tuvo que huir y refugiarse en Bélgica, de don
de volvió á los pocos meses, viviendo duran
te algún tiempo en Par ís , con nombre supues
to; pero descubierto a l fin por la policía, fué 
encerrado en Santa Pelagia, donde comenzó á 
escribir sus Confesiones de un revolucionario, 
que fueron publicadas afines del mismo año. 

Después de' la jornada del 13 de Junio fué 
suprimido el periódico El Pueblo y reempla
zado en Octubre por otro nuevo titulado La 
Vos del Pueblo, que fué también suprimido. 

Durante su prisión, que terminó en Junio 
de 1852, publicó Prudhon, entre-otros muchos 
libros y folletos, uno titulado Idea general de 
la revolución en el siglo XIX; y poco antes de 
adquirir de nuevo la libertad dio á luz La Re
volución social demostrada.'por el golpe de Es
tado, cuyo libro no se atrevió á editar nadie 

.sin una autorización expresa del Gobierno, 
que al fin pudo conseguir su autor. 
• A fines de 1853 apareció en Bélgica su Filo
sofía del progreso, y desde "1854 á 1858 escri
bió, entre otras, su célebre obra titulada De la 
justicia en la Revolución y en la Iglesia, cuyo 
libro le valió una nueva persecución. 

En los úl t imos seis años de su vida escri
bió una infinidad de obras que sería prolijo 
enumerar y entre las cuales sobresalen las de 
La guerra y la paz; La teoría del. impuesto; 
La federación y la unidad italiana; El prin
cipio federativo; Nuevas observaciones sobre 
la unidad italiana; El principio del arte; Ca
pacidad política de las clases obreras; Contra-' 
.dicciones políticas y otras muchas, algunas de 
las cuales no se han publicado hasta después 
de su muerte. 

Tales son los hechos m á s notables de la . 
vida de Prudhon considerado principalmente 
como publicista. 

(Se continuara.) 



CONSTITUCIONES 
D E L O S E S T A D O S . D E M O C R Á T I C O S . 

CONSTITUCION DEL C A N T O N DE VAUD. 

DE 15 DE DICIEMBRE DE 1861. 

^Continuación.) 

Art. 74. EL cargo de miembro y Secretario del T r i 
bunal cantonal son incompatibles con toda otra función 
pública permanente ó temporal, así como también con 
la de miembro del Gran Consejo. 

Art. 7-5. Queda garantida la institución del Jurado 
en materia criminal y correccional. 
, Art. 76. La ley determinará las atribuciones y com-^ 
petencia respectivas de las autoridades judiciales y 
proveerá'á su organización. 

La ley podrá instituir tribunales formados con jue
ces elegidos en las diversas circunscripciones y en los 
diversos cuerpos mencionados en los artículos prece
dentes; podrá asimismo dividir en secciones estos mis
mos cuerpos. 

Art. 77. La ley organizará los tribunales militares, 
el Ministerio público cerca de los tribunales, la forma 
de la acusación y la dirección de los debates. 

TITULO V. 
Municipios y autoridades municipales. ' 

Art. 78. Se reconoce y garantiza la existencia de los 
Municipios. 

Los Municipios se hallan subordinados al Esta
do, con el cual contribuyen al bien de la sociedad. 

Art. 79. Los Municipios gozan de toda la indepen
dencia compatible con el bien del Estado, con su unidad 
y la buena administración de los comunes por sí mis
mos. • " ^ 7 ' - 0 Í \ V * Í < ' Í '•' ' * ' V . '• ' 

Art. 80. En los impuestos comunales no se podrán 
repartir los beneficios comunales, cualquiera que sea 
la forma y pretexto con que se haga. . ' 

Art. 81. Los Municipios no pueden rehusar la ad
quisición de los derechos de ciudadanía á los ciudada
nos suizos. 
- La decisión de las cuestiones que con este motivo se 
susciten es de la competencia del Consejo de Estado. 

Art. 82. En cada Municipio, cuya población no pa
se de seiscientas almas, habrá un Consejo" general, 
compuesto de los ciudadanos vandeses domiciliados en 
el Cantón con tres meses de anterioridad cuando me
nos, y en los Municipios en que la población exceda de 
seiscientas almas, habrá un Consejo comunal compues
to de veinticinco miembros á lo menos, y de ciento, 
cuando más, elegidos por cuatro años, que serán reno
vados totalmente inmediatamente después deque lo 
sea el Gran Consejo, y reelegibles. Los Municipios en 
que la población no pase de seiscientas almas, podrán 
sustituir el Consejo general por un Consejo comunal, 
mediante autorización del Consejo de Estado. 

Art. 83. En cada Municipio habrá una Municipali
dad, compuesta de un Síndico, que es su Presidente, y 
de otros empleados, cuyo número Ajará la ley. 

Los miembros de esta Corporación son nombrados 
por cuatro años, totalmente renovables y reelegibles. 

Art. 84. En los Consejos generales municipales^ 
en los Consejos comunales y en las Municipalidades, la 
mayoría de los miembros que compongan dichas Corpo
raciones, deben ser vecinos del Municipio. 

Si en elnúmero de las personas que reúnen las con" 
diciones necesarias para ser miembro del Concejo gene
ral, los vecinos del Municipio no formasen la mayoría 
del número total, se elimina del registro, por 'suer
te, un número de ciudadanos, no vecinos, suficiente á 
que los que lo son formen mayoría en el Consejo co
munal. 

Art . 85. Los miembros de Consejo comunal son nom
brados por la Asamblea electoral del Municipio entre 
los miembros de esta asamblea. 

Art.-86. El Síndico y demás miembros de la muni
cipalidad, son nombrados: 

En los Municipios en que hay un Consejo general 
por la asamblea electoral del Municipio, entre los ciu
dadanos vaudeses miembros de esta asamblea y mayo
res de 25 años. 

En los Municipios en que hay un Consejo comunal, 
por este Consejo entre aquellos de sus miembros que 
hayan cumplido 25 años. 

Art. 87. Los Consejos generales y los comunales, 
toman'cuenta de la gestión de las Municipalidades y 
aprueban sus cuentas anualmente. 

Deliberan sobre los proyectos de adquisición y ena
jenación de inmuebles, sobre los empréstitos y los plei
tos, y también sobre la admisión de vecinos. 

En caso de discordia entre el Consejo general ó co
munal y la Municipalidad, podrán acudir, tanto una 
parte como la otra, por vía de recurso, al Consejo de 
Estado. 

La ley podrá conferir otras atribuciones á -los Con
sejos generales y comunales. 

Art. 88. Los miembros de las Municipalidades to
man parte en las discusiones de los Consejos generales 
y comunales, pero sólo tienen voto en los Consejos ge
nerales de los Municipios cuya población no exceda de 
300 almas. 

Art. 89. Las atribuciones esenciales de las Municipa
lidades, son: 

1. ° La policía local. 
2. ° La administración de los bienes comunales y de 

la caja de los pobres. 
La ley determinará las atribuciones de las" Municipa

lidades y puede conferirles otras. 
Art. 90. Los Síndicos son los en especial encarga

dos, cada cual en su Municipio, de la ejecución de las 
leyes, decretos y ordenanzas. 

La ley determinará las demás atribuciones peculia
res á los Síndicos. , 

F O R M A DE L A R E V I S I O N . 

Disposiciones adicionales. 

Art. 91. Las autoridades constituidas no podrán, 
por ningún concepto, introducir modificación alguna en 



]a presente Constitución, sino con sujeción á las formas* 
prescritas por la legislación ordinaria, y á reserva de 
que sea sancionada por las asambleas generales de Mu
nicipio. 

Art . 92. Los códigos, leyes, decretos, resoluciones, 
reglamentos y ordenanzas actuales, que no sean contra
rios á las prescripciones de la presente Constitución, 
continuarán en vigor hasta tanto que sean legalmente 
derogadas. 

Estos diversos estatutos «áeben ser puestos en ar
monía con los principios de la presente Constitución en 
un plazo tan breve como lo permita el bien de la legis
lación. 

Sin embargo, las leyes orgánicas cuya revisión está 
especialmente prevista en la presente Constitución, se
rán revisadas en el término de seis años. 

Así lo- ha acordado la Asamblea c o n s t í p e n t e de 
Vaud, á reserva de ser sancionado por las asambleas 
generales de Municipio, en Lausana, el 15 de Noviem
bre de 1861. 

El Presidente de la Asamblea constituyente, 
J E A N M U R E T , 

Doctor en Derecho, 
El Secretario, 

L . J A C C A R D . 

EL CONSEJO DE ESTADO DEL CANTON DE VAUD 

DECLARA: 

Que la Asamblea constituyente convocada con ar
reglo al art. 19 del decreto del Gran Consejo de 19 de 
Febrero de 1861 para conocer el resultado del resumen 
de las discusiones de las asambleas generales de Muni
cipio, reunidas el 15 de Diciembre de 1861 para emitir 
su voto sobre el proyecto de Constitución redactado y 
a'doptado por la Asamblea constituyente el 15 de No
viembre de 1861, en la sesión de 23 de Diciembre de 
1861 ha hecho constar que la Constitución que queda 
trascrita ha sido aceptada por la mayoría de los ciuda
danos que han tomado parte en la votación. 

En su consecuencia, la Constitución lleva la fecha 
de 15 de Diciembre de 1861. 

Publicada, bajo el sello del Consejo de Estado, en 
Lausana, el 23 de Diciemcre de 1861. 

El Presidente del Consejo de Estado. 
C. V E L L O N . ; 

El Canciller. 
CAREY 

D E C R E T O F E D E R A L 

DEL 30 DE ENERO DE 1862 

relativo á la garantía de la Constitución del Cantón de Vaud 

LA ASAMBLEA FEDERAL DE LA CONFEDERACION SUIZA 

CONSIDERANDO: 

Que esta Constitución no contiene nada que sea con
trario á la Constitución federal, que además esta Cons

titución asegura el ejercicio de los derechos políticos 
según la forma republicana, y puede ser total ó par
cialmente revisada, y, por último, que ha sido acepta
da en una votación legal, por la mayoría del pueblo 
vaudés: 

DECRETA: 
Artículo 1.° Se otorga la garantía federal á la Cons

titución del Cantón de Vaud, del 15 de Diciembre 
de 1861. 

Art. 2.° Este decreto será comunicado al Consejo fe
deral para su ejecución. 

' Así ha sido decretado por el Consejo de los Estados 
suizos. 

Berna, 24 de Enero de 1862. 
El Presidente, 

N . H B R M A N N . 
El Secretario,' 

J. KERN-GERMANN. 

Así lo ha decretado el Consejo nacional de Suiza. 
Suiza,.30 de Enero de 1862. 

El Presidente, 
C K A R R E R . 

El Secretario 
SCHIESS. 

D E C R E T O F E D E R A L 

DE 22 DE MAYO DE 1872 
sobre el voto de los Conferados en materia comunal. 

EL GRAN CONSEJO DEL CANTON DE VAUD. 

Visto el proyecto de decreto presentado por el Con
sejo de Estado 

DECRETA: 

Artículo l . - Los Confederados establecidos ó domi
ciliados en. el Cantón de Vaud, gozan, trascurrido un 
año desde que se hayan domiciliado en el mismo, de los 
mismos derechos electorales que los vecinos del can
tón. 

Art. 2.° En su consecuencia, se modifican los artícu
los 24, 29, 82 y 86 de la Constitución de 15 de Diciembre 
de 1861 en la forma siguiente: 

«Art. 2'4. Son ciudadanos activos los Vaudeses y los 
Confederados mayores de 20 años que reúnan las condi
ciones siguientes, y ño se hallen en ninguno de los 
casos de exclusión establecidos en los títulos siguien
tes; •• - . • 

a) Páralos Vaudeses: 
Estar domiciliado ó residir en el cantón con tres me 

ses de anterioridad. 
b) Para los Confederados: 
Estar establecido ó residir en el Cantón un año 

antes. 
Art. 29. En materia comunal, las asambleas electo

rales se componen de los ciudadanos activos domicilia
dos en el Municipio. 

Cada asamblea nombra su Presidente. 
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Art. 82. Encada Municipio cuya población exceda 
de 600 almas, habrá un Consejo general formado con los 
ciudadanos activos que se hallen domiciliados con tres 
meses de antelación, y en los Municipios cuya pobla
ción exceda de 600 almas, un Consejo comunal compues
to de 25 miembros á lo menos, y de 100 á lo más, nom
brados por cuatro años, que serán renovados totalmente 
inmediatamente que lo sea el Gran Consejo, y reelegióles. 
Los Municipios cuya población no exceda de 600 almas, 
podrán sustituir el Consejo general con un Consejo co-' 
munal mediante autorización del Consejo de Estado. 

Art. 86. E l Síndico y los demás miembros de la Mu
nicipalidad, son nombrados, en los Municipios en que 
hay un Consejo general, por la asamblea electoral de'l 
Municipio, entre los ciudadanos miembros de esta 
Asamblea, mayores de 25 años. En los Municipios en 
que hay un Consejo comunal por este Consejo entre 

• aquellos de sus miembros que hayan cumplido 25 años». 
Art . 3.° E l Consejo de Estado es el encargado de la 

ejecución del presente decreto, el cual no tendrá fuerza 
ejecutiva hasta tanto que haya obtenido la sanción de 
las asambleas generales y municipales. 

Dado, bajo el Gran sello del Estado, en Lausana el 22 
de Mayo de 1872. 

El Presidente del Gran Consejo, 
A . D E V O S . 

Ki Secretario, 

L . J A C C A R D . 

El Consejo de Estado ordena la impresión y publica
ción del presente decreto, para que sea ejecutado en to
das sus partes. 

Lausana, 25 de Mayo de 1872. 

FU Presidente del Consejo de Estado. 
A . B O R K A N D . * 

El Cancillsr, 

C a r e y . 

Ratificado el 20 de Julio de 1872, 

VARIEDADES Y NOTICIAS, 

D O C U M E N T O N O T A B L E . 

Como tal consideramos el siguiente manifiesto del 
comité autonomista de Zaragoza. Sobrio en la expre
sión, revero en la forma, explícito en las declaraciones, 
enérgico y templado á la vez, responde al carácter por 
fine deben distinguirse los documentos políticos de su 
especie y á la seriedad jamás desmentida del pueblo 
cagones. Aunque su fecha es atrasada, queremos dar
lo á conocer á nuestros lectores. 

A L O S D E M Ó C R A T A - A U T O N O M I S T A S D E Z A P A G O Z A . 

El comité demócrata-autonomista de esta ciudad, 
constituido á virtud de la elección por sufragio uni
versal, verificada en 10 del corriente ínes en el teatro 

de Lope de Vega, cumple gustoso con el deber ineludi
ble de saludar á sus correligionarios, y exponer públi
ca y solemnemente su criterio en las cuestiones de 
principios y de conducta que, bien de una manera per
manente, ya en circunstancias del momento, afectan á 
la vida y á los intereses del partido que humildemente 
representa. 

No desconoce este comité las dificultades que el 
cumplimiento de su misión ha de ofrecerle hoy que, sa
liendo la democracia de una larga época de proscrip
ción degal, se ha desarrollado en ella, por impaciencias 
más ó menos generosas, una confusión que á todo tran
ce es preciso disipar. Para contribuir á este resultado, 
tan necesario como provechoso, cuenta este comité con 
el apoyo, que su elección le da derecho á esperar, de la 
democracia automista zaragozana. 

Fuera poco digno de quienes conscientemente han 
aceptado un puesto de más responsabilidad que gloria, 
callar lo que piensan ó velarlo entre nebulosidades y 
anfibologías. Y esto, que había de ser censurable en to
das partes y en cualquier tiempo, seríalo más en esta 
tierra aragonesa, donde la franqueza es proverbial cua
lidad de carácter, y cuando no faltan quienes, sin pen
sar cómo la democracia autonomista piensa, y olvidan
do su significación histórica, pretenden llevar nuestro 

i propio nombre sin profesar los principios que para 
honrarse con él autorizan. 

Breve ha de ser en este punto el comité, porque la 
doctrina constante del antiguo partido republicano fe
deral, que es hoy la del democrático-autonomista, no 
deja lugar á dudas. En los pactos celebrados en 1869, 
en la declaración del Directorio en 1870, en la de la mi 
noría republicana de aquellas Constituyentes, en cuan
tas ocasiones pronunció el partido su opinión sobre 
asunto de tanta trascendencia, quedó establecido que 
el pacto es esencial á la federación, que sin reconocer 
el pacto como principio de ella, no podíamos llamarnos 
federales, que aspiramos á constituir la nación españo
la en un grupo de Estados autónomos unidos por un 
pacto. La consecuencia con lo que entre nosotros era, 
además de lógico, tradicional, nos dicta, pues, nuestro 
programa: no es otro que la carta dirigida por el ilus
tre repúblico D. Francisco Pí y Margall á los autono
mistas de Valencia y las declaraciones hechas por e\ 
mismo en el teatro de Novedades de esta ciudad y am
pliada en Santander. 

A la afirmación y propaganda de estos principios ha 
de consagrar este comité todas sus fuerzas , sin que las 
dificultades le acobarden ni las vacilaciones le hagan 
desmayar. Con entera decisión, y sin darse punto de 
reposo, propónese trabajar en favor de la inmediata or
ganización del partido, á fin de conseguirlo antes posi-
siblé el triunfo de los derechos del pueblo, la realiza
ción de todas nuestras aspiraciones. En estos propósi
tos ha de mostrarse tan.escrupuloso, que sólo en la vo
luntad de sus correligionarios ha de buscar sus inspira
ciones para todas las eventualidades que pudieran sur
gir: y, creyéndose en todos los casos obligado á ser el 
centinela avanzado del partido, puede éste confiar en la 
seguridad que ni por temor ni por indolencia ha de fal
tar el comité á ninguno de sus deberes , ni omitirá me-



dio alguno de conocer todo lo que á aquél pueda intere
sar, á lin de evitar" que por efecto de una buena fé , a l 
gunas veces sorprendida, sean nuestros correligionarios 
arrastrados á sacrificios inútiles ó á trabajos perjudi
ciales para la causa que defendemos. 

El/comité estima también, como consecuencia de los 
principios que profesa y de los intereses que está llama
do á desarrollar, que es un deber suyo prestar apoyo á 
todas las asociaciones creadas ó que se crearen para en
señar al pueblo, á la vez que la extensión y ejercicio de 
sus derechos, la importancia y práct ica de sus deberes. 

Una cuestión, que no por ser del momento deja de 
tener gran importancia , exige que este comité diga su 
parecer sobre ella. La democracia, que no es un par t í • 
do, sino la mayoría de la nación española, inspirándose 
en las corrientes de la civilización y del derecho para 
aplicarlas á. todas las esferas de la v ida , tiene diferen
cias esenciales , respecto á determinados principios, 
que la dividen en partidos perfectamente determinados. 
Tienen éstos intereses corferetos comunes á todos, y este 
comité, que no los desconoce, está dispuesto á aceptar 
la coalición con los demás partidos de la democracia en 
casos concretamente señalados y que á todos toquen de 
igual manera. . . 

Representante este comité del autonomista en esta 
importante ciudad, y teniendo los demás de la democra-, 
cia organización y banderas públicas y conocidas, es 
ocioso hacer constar que sólo con los que legí t imamen
te representen á éstos pactará la coalición, pero de 
ningún modo con fracciones ni individualidades, por 
importantes que puedan ser, que carezcan de verdade
ra representación. 

Tales son nuestro punto departida, el fin á que nos 
dirigimos y la forma en que nos proponemos llegar á 
él. Fuera injusto suponer intentos exclusivistas en 
quienes, firmemente desean atraer á los hombres de fé 
sincera y de buena voluntad. Si alguna exclusión tu
viéramos que hacer, no sería la de éstos ciertamente, 
sino la de quienes, llamándose nuestros amigos y á fa
vor de su importancia personal, que nada significa ante 
la grandeza de la causa del pueblo, pretendieran, con 
sus vacilaciones en momentos decisivos, introducir la 
perturbación ó la desconfianza en nuestro seno. 

Un partido serio y digno, que significa una espe
ranza para el país angustiado.no fía su suerte á las 
condiciones de sus hombres, sino á la virtualidad de las 
ideas que proclama; pero es innegable que toda organi
zación tiene su complemento en quien la representa, y 
que las jefaturas políticas no se otorgan caprichosa
mente, sino que se conquistan por quienes, merced á 
su entusiasmo, é. su propaganda y á sus condiciones de 
carácter han sabido merecerlas. Los individuos que 
constituyen el comité demócrata-autonomista de Zara
goza, que nunca fueron secuaces de los hombres, que 
tienen probado que para ellos está la idea por encima 
de todo y de todos, cumplen gustosos con el deber de 
proclamar que, teniendo en cuenta las circunstancias 
anteriormente expuestas, reconocen como Jefe á clon 
Francisco P i y Margall, cuyas garant ías de acierto 
creen encontrar en su consecuencia y honradez, así en 
su vida política como privada. , 

Desplegada está nuestra bandera, trazado el plan de 
combate, conocido nuestro jefe. Fieles a l a primera, se
guros de que el segundo es el más conveniente para al
canzar la victoria, y confiados en el patriotismo del úl
timo, dirigimos un cariñoso llamamiento á todos los 
que con sinceridad se interesen por la suerte de la pa
tria. Si todos los correligionarios nos ayudan en la me
dida de sus fuerzas, tal vez antes de lo que algunos es
peran podremos ver realizadas las aspiraciones que 
sustentamos para bien de nuestra querida y desventu
rada España. 

Zaragoza, 15 de Abr i l de 1881. 
E l presidente, Serafín Asensio.—El vicepresidente! 

Florencio Lahoz.—Vocales: Casimiro Arjol.—Pablo Gi , 
y Marracó.—Urbano Pérez.—Juan Pulo.—Francisco 
Mozo ta.—Mari ano Benedí.—Gregorio Muniesa.—Ángel 
Les.—Mariano Villano va.— Secretarios: Pablo Clara-
munt.—Andrés Gallego.» 

• C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

I N T E R I O R . 

La grande y completa victoria alcanzada por el Go
bierno en las úl t imas elecciones, preludio de la que ob
tendrá en las de diputados á Curtes, y los preparativos 
que se hacen para solemnizar con la mayor pompa po
sible él Centenario de Calderón de la Barca, son los dos 
temas principales que llaman hoy la atención pública. 
Bien poco nuevo podríamos decir á nuestr-ós lectores 
respecto del primer punto, si esta revista sehubiese pu
blicado cuando Cánovas debCastillo y su Gobierno presi
dieron elecciones Con decir que ahora se habían hecho 
del mismo modo, con el mismo respeto al derecho del 
sufragio y á la verdad del sistema representativo., y 
también con los mismos resultados, lo habríamos dicho 
todo. Entonces- habríamos expuesto, pintando la real i
dad, y no con toda exactitud, porque son difíciles de des
cribir el sin fin de abusos, escándalos y atropellos con 
que todos nuestros Gobiernos deshonran el régimen l i 
beral, y la apatía inaudita y la abyección vergonzosa en 
que yace nuestro pueblo, esclavo siempre de los capri
chos del poder y fácil á los medios corruptores con que 
se le deprime y se le explota; habríamos expuesto, deci
mos, las inmoralidades, los crímenes y las violencias 
de todo género que se habían cometido, y con repetir
los ahora, hubiésemos cumplido nuestra misión de cro
nistas fieles. Verdad es que no hay español que no mire 
las elecciones como ridicula farsa, seguro de que todo 
lo que se habla en España de libertad y orden, de cons
titución y régimen representativo, de soberanía popu
lar y de justicia, todo es pura ficción y medio de satis
facer las pasiones de los políticos, la codicia sin freno 
de esta .abominable burocracia que es á la vez la ver
güenza y la ruina de la patria. Mas no porque el país 
conozca los males sin cuento que producen sus propios 
vicios y las iniquidades de la "burocracia, debemos omi-
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tirios. E l escritor honrado debe uno y otro dia exponer 
esos males, así como sus causas y sus remedios , cum
pliendo así deberes inexcusables, aunque sus palabras 
se perdiesen en el desierto de un pueblo ciego que hu
biera perdido hasta el instinto de lá propia conserva
ción. Nosotros, no obstante, no aspiramos á representar 
el papel de Gasandra que con lastimera voz anunciaba 
á los troyanos la ruina de su querida patria sin que na
die la oyese, antes bien la consideraban poco menos que 
demente, aun después de que se cumplieron sus lúgu
bres profecías y quedó arruinada para siempre la ciu
dad, y muertos ó esclavos los troyanos. Queremos me
jor ser nuncios de felicidad y de progreso , repitiendo 
como Catón el célebre Delenda est Cartago, esto es, la 
centralización ha de ser destruida, porque su destruc
ción es necesaria á la prosperidad y libertad de Es
paña, rompiendo un organismo que nos oprime has
ta estrujarnos , aniquilando las provincias y haciendo 
imposible el ejercicio de los mismos derechos del indi
viduo; abriendo, en fin, nuevos y dilatados horizontes 
á la prosperidad de nuestra España, digna, ciertamen
te, por su posición entre dos grandes mares, por elcie-
lo benéfico que cubre su fértil suelo, y por el carácter 
tan vario y tan heroico de sus hijos, de figurar á la ca
beza de los pueblos libres y de los pueblos ricos. Sería 
indigno en nosotros, que confundiéndonos con la turba 
de mercaderes políticos que explotan nuestra patria, 
adulásemos ni á los poderes públicos ni al pueblo, min
tiéndoles satisfacciones que no tenemos..Escritores mo
destos, pero independientes, hemos de decir la verdad, 
la verdad desnuda sin formas ni atavíos retóricos que 
la desfiguren. Y la verdad es que estamos muy mal, y 
que ni los Gobiernos hacen más que aumentar nuestras 
desdichas, atentos los políticos únicamente á satisfacer 
sus mezquinas pasiones, sus egoísmos insensatos, ni 
los pueblos procuran redimirse, antes bien se dejan 
influir y corromper por el veneno de la burocracia do
minante. 

En tres meses ha cambiado de opinión el cuerpo 
electoral. Hace tres meses estaba con Cánovas del Cas' 
tillo, ahora está con Sagasta, hasta el extremo de que 
los conservadores apenas han sacado triunfante un con
cejal. Si Cánovas ó su Gobierno y sus agentes cometie
ron toda clase de atropellos; si los gobernadores fueron 
entonces los grandes electores, poniendo enjuego cuan
tos medios de coacción pone en sus manos la más cor
rompida de las administraciones que puede concebir
se, igual en el fondo qué.la de Turquía, Persia ó Mar
ruecos; si se cometieron ilegalidades de todas clases en 
la confección de las listas, en la constitución de las me
sas interinas, en la distribución de las cédulas y en to
das las operaciones; si cuando no tenían otro medio de 
hacer imperar la ambición de una minoría sobre el de
recho de la mayoría, recurrieron á la fuerza, llenando 
los colegios de sicarios armados, ó de Guardia civi l , 
Puesta á disposición del capricho; si todo esto sucedió 
entonces, lo mismo y más todavía ha sucedido ahora 
Candándolos fusionistas, según noticias ciertas que se 
reciben continuamente. 

Tienen derecho electoral todos los empleados, y flgu-
ran como tales basta los -¿arrenderos de las calles, y 

como si esto no fuese bastante, son innumerables los 
ciudadanos qué, teniendo derecho electoral, según la 
ley, no aparecen en las listas. Un ejemplo es Barcelona, 
que, contando con más de 230.000 almas, solamente tie
ne 12.090 electores, creyéndose que han sido .excluidos 
de las listas más de 20.000 que tienen perfecto derecho, 
y aun entre esos 12.000 los hay á centenares que no tie
nen derecho electoral ó que no exjsten. En los pueblos 
no hay que decir los abusos cometidos. Los periódicos 
diarios vienen llenos de descripciones horrorosas. 

Y nosotros preguntamos: ¿dónde está el sistema re
presentativo? ¿Qué derecho electoral es este que sólo se 
ejerce en beneficio del Gobierno? ¿Cómo puede haber en 
España paz ni libertad, si el que manda es siempre om
nipotente? ¿Qué garantía tiene el país contra las arbi
trariedades, torpezas, errores é injusticias de todo gé
nero, cometidas' por el Gobierno, sino la garant ía déla 
conspiración y de la fuerza? 

Mas no es culpable solamente el Gobierno. Lo es 
también el pueblo, por lo menos esa masa de egoístas 
que flota á merced de las influencias oficiales, dispues
ta á toda complacencia, á todo servilismo con el poder. 
Esa masa constituye el núcleo de la llamada clase media, 
gente qué se llama sensata, porque e§ egoísta; de orden, 
porque alimenta el desorden; independiente, porqué 
vive sin principios nifé de ninguna clase; ilustrada, por
que es completamente acomodaticia y escéptica: liberal, 
porque sólo atiende á las conveniencias personales, á 
aumentar su riqueza y á dominar en los municipios 
á toda costa, sirviendo á todo-el que le asegure el apoyo 
y la protección del Gobierno central. Esa masa gira con 
vertiginosa rapidez, si así lo-exige la movilidad de la 
política, y en ella se apoyan todos los Gobiernos , desde 
el más retrógrado hasta el más radical, desde el más cos
toso por el cúmulo de inmoralidades que fomenta, has
ta el más avasallador y despótico. Con esa masa infor- * 
me,, extraña completamente á toda política determinada 
y que no influye ni pesa ni nada significa en la opinión 
pública, los Gobiernos son realmente invencibles por los 
medios racionales y pacíficos, justificando todos los'me
dios vde fuerza, porque sólo por la fuerza podría conse
guirse remover ese obstáculo que se. opone siempre al 
progreso del país. Por esto en España, donde esa clase 
y los-Gobiernos se acomodan tan fácilmente , tenien
do de común el egoísmo que los anima, camina
mos de revolución en reacción, de motin en motin, y 
sucediéndo'se uno.tras otro los golpes de Estado , sin 
llegar jamás á saberse legalmente de parte de quién es
tán el país y la opinión pública, ni constituirse una 
situación estable. Porque, ya lo hemos dicho otras ve
ces: hoy los Gobiernos cometen ilegalidades en las elec
ciones, sólo por vicio, por afán de manifestarse, ó bien 
por servir intereses particulares ó de pandilla. Tal como 
es nuestro organismo político y administrativo, despó
tico é inmoral, un partido sólo necesita ser Gobierno pa
ra imponerse, aunque en realidad sólo constituya en 
el país una exigua minoría de ambiciosos ó malvados. 
Se habla contra el sufragio universal, creyendo á cier
tos elementos del pueblo menos independientes que los 
demás. Con ese sistema suelen influir el rico, el capita
lista y los grandes propietarios que disponen de los c q -



lonos y obreros á quienes ocupan con sus casas, fábri
cas y haciendas; pero esta influencia, aunque injusta, 
es, podemos decir, natural, dadas la falta de costum
bres y la anarquía económica imperante; mas lo que no 
puede excusarse de ninguna manera, es la influencia 
del Gobierno en beneficio propio, convirtiéndose en juez 
de su propios actos. Sin embargo , el pueblo obrero es 
siempre más independiente que esa masa á que nos he- • 
mos referido, probándolo de un modo evidente en todas 
la elecciones practicadas* desde el año 68 hasta el 73, 
Hoy no triunfan más candidatos de oposición que los 
que el Gobierno quiere, teniendo á veces que apoyarlos 
directamente para que le hagan juego en el Parlamento. 
Entonces venían á las Cortes numerosas minorías de 
todos los partidos contra la voluntad y contra los es
fuerzos del Gobierno. 

La masa indiferente, la influencia del Gobierno y aun" 
las otras que hemos calificado de en cierto modo natu
rales, todas sufrirían una trasformacion benéfica,.rom
piendo los moldes de la "centralización. Los indiferentes 
lo son vínicamente porque confían en los Gobiernos que 
á la vez los necesitan para sostenerse, y si los munici
pios y las provincias fueran autónomas y nula tuviesen 
que esperar ni temer del poder central, la legalidad se 
impondría en los pueblos. Los caciques son tales única
mente por la fuerza que les presta el Gobierno, poniendo 
á su servicio al Gobernador, al Jefe económico, al Juez 
y todos los medios coercitivos. Sin éstos tendrían que 
someterse á la voluntad y al juicio de los pueblos. La 
influencia del Gobierno sería nula, ó tendr ía únicamente 
la que le diesen sus buenas obras. No interviniendo el 
Gobierno nacional en los asuntos de la provincias ni el 
.provincial en.los del municipios, los ciudadanos serían 
verdaderamente libres, porque sólo deberían atenerse 
al cumplimiento de las leyes generales. ¿Qué podrían 
importarles las amenazas ó los halagos de un ministro ó 
de todo el poder central ó provincial, si esos poderes se
rían ineficaces de todo punto en los asuntos locales, que 
son los que más de cerca interesan, y obligan á los c i u 
dadanos? Los ciudadanos podrían luchar y lucharían l i 
bremente sin temor de ningún género contra los caci
ques. Hasta la influencia del rico, del capitalista y del 
propietario disminuiría necesariamente, porque el.ejer
cicio de la libertad crearía hábitos de tolerancia mutua, 
haciéndose necesaria también para la paz una buena ad
ministración y la prá t ica de la justicia, so pena de pro- • 
vooar conflictos incesantes exigidos por la dignidad y 
por el derecho. ¿Sería esto la anarquía? No; sería el or
den que se impondría por su propia vir tud. Si eran po
sibles conflictos, éstos se acabarían por el reconoci
miento de la conveniencia de todos; ¿pero no hay con
flictos ahora? ¿Guando se practican las elecciones, no es-

• tallan motines y resultan conflagraciones y choques 
sangrientos? Con una diferencia, á saber; que entonces 
no estar ía de parte de nadie la fuerza irresistible del 
Gobierno, esta fuerza que hace desigual, imposible y 
temeraria toda lucha, resultando siempre culpables y 
condenadas las víct imas. No tememos asegurarlo, po
seídos de profunda convicción: una de las ventajas de la 
federación, seria sin duda ninguna la libertad electoral. 
Por esta razón la combaten todos los que por oficio, por 

la necesidad de ser y v iv i r , aspiran á mandar en Espa
ña, seguros de que con el sistema federativo, la buro
cracia es imposible, porque no habría presupuesto que 
la alimentase ni esos políticos tendrían medios de im
ponerse á los pueblos y provincias. 

*. * 

Hemos dicho que preocupa la atención pública la so
lemnidad con-que va á celebrarse el segundo centena-
oio del inmortal dramaturgo, autor de La vida es sue
ño''y otras muchas producciones dramáticas aplaudi
das y estudiadas todavía lo mismo en España que en el 
extranjero, principalmente en Alemania. Nos referimos 
a Calderón de la Barca que es aquí lo que Shakespeare 
en Inglaterra y lo que Corneille en Francia. Fué un 
verdadero genio que dio á nuestra dramática un carácter 
tan elevado que sujetó á la métrica y la escena los te
mas más profundos, ya tomados de la teología, ya de la 
filosofía. Su poesía fué tan exuberante que sus versos 
se recuerdan siempre con admiración. Son versos cal
deronianos, suele decirse para encomiar los de un poe
ta- moderno , profundos , llenos de atrevidas imáge
nes y de dulcísima armonía. Como Calderón fué militar, 
sacerdote, noble y eminentemente popular, porque supo 
encarnar en sus dramas y autos sacramentales las 
ideas en su tiempo dominantes, el catolicismo/que do
minaba en absoluto en la conciencia, y las costumbres 
caballerescas de su siglo, todas las clases contr ibuirán 
á dar solemnidad á las fiestas. Murió el 25 de Mayo de 
1681 en esta misma capital, donde tuvo también su cu
na. Madrid, por consiguiente, es la población llamada 
en primer lugar á celebrar la memoria del ilustre poe
ta; pero como su fama es universal y como él Gobierno 
ha tomado una parte principal en las fiestas', además de 
los hombres de letras, de los militares, del clero y de 
la nobleza, concurr i rán representaciones de los muni
cipios más importantes y de las diputaciones de pro
vincia, habiéndose anunciado que vendrán á honrarnos 
con su asistencia Victor Hugo, el Lord-Alcalde de Lon
dres y multitud de literatos extranjeros. Nos han pre
cedida en esta clase de fiestas patrióticas, Francia y 
Portugal, la primera haciéndolas en honor de Voltaire 
y la segunda de Camoens. 

Grande fué sin duda Calderón de la Barca, digno por 
consiguiente del tributo de admiración con que va á ce
lebrarse su segundocentenario; pero ¿y el pobreCervan-
tes que fué también un genio , y un genio superior por 
muchos conceptos al espíri tu de su siglo, por lo cual 
mur ió , no entre aplausos como-Calderón ,.sino pobre y 
casi despreciado por sus contemporáneos? Las obras de 
Calderón son una brillante exposición de la cultura es
pañola del siglo X V I I ; pero el libro de Miguel de Cer
vantes, el inmortal Quijote, es tan superior que perte
nece á todos los siglos y á todos los pueblos , creación 
verdaderamente universal, verdaderamente humana, j 
bajo este concepto superior también al mismo Calderón 
y á todas sus obras. Llegará di a en que éstas sean leí
das únicamente por el literato y el bibliófilo; pero-el 
Quijote será leido siempre, y siempre hará reir y l lo
rar á la humanidad, y dará que aprender al hombre, 



porque su autor supo.elevarse á la contemplación de las 
condiciones generales del espíritu humano , presentán
dolas en ía forma más bella, más original y más pura 
que cabe en4a lengua castellana. Calderón es el poeta 
del siglo XVII , el poeta del catolicismo, de la unidad 
política de España , y quizá de la Monarquía absoluta, 
en tanto que Cervantes es el poeta de la humanidad y 
del progreso. Si el uno enalteció hasta lo sublime, cos
tumbres, creencias , sentimientos y preocupaciones de 
una época de desventuras para España, el otro más fe
liz y al mismo tiempo más profundo, leyendo en el espí
ritu las leyes de progreso, condenó todas esas cosas al 
ridículo, como fantásticas y vanas, planteando el pro
blema de la combinación racional de la idealidad con la 
realidad, del espíritu con la naturaleza. Podemos aplau
dir y aplaudimos el trihuto de homenaje rendido á Cal
derón; pero sólo á cambio de que los literatos españoles, 
de que España no se olvide del sublime autor del Qui
jote, que al revés del autor de La Devoción de la Cruz,. 
tuvo, como Shakespeare, una vida de desdichas, de per-
sscuciones y desprecios. Afortunadamente no somos los 
únicos aue así pensamos. Uno de ios iniciadores de las 
próximas fiestas, el Sr. Vidart, ha hecho ya justicia á 
Cervantes, recomendando se celebren fiestas semejantes 
en obsequio del autor del Quijote, sin e s p e r a r á que lle
gue el Centenario. 

En la política apenas hay nada que llame la aten
ción. Entre los fusipnistas parece ya acordada la diso -
lucion de estas Cortes y la elección de otras durante el 
mes de Agosto; mas para esto es preciso que el Gobier
no se ponga de acuerdo previamente sobre los candi
datos, esto es, sobre el punto más delicado que el Go
bierno puede tocar, una vez ya resuelto el de los em
pleados. Hubo empleos paratodos: pero dada la codicia 
(dispensen nuestros lectores la palabra) que se advier
te por ser senadores y diputados hasta el extremo de 
presentarse candidatos por docenas en los distritos, no 
sería extraño que hubiese insuperables dificultades para 
la armonía de los elementos de la fusión. Acaso fuese el 
principio de graves disidencias la guerra sorda que se 
hace al conde de Xiquena y á algunos otros gobernado
res por los constitucionales , cuyo descontento se mani
fiesta en algunos periódicos afectos á Sagasta. Verdad 
que, según se-dice, al conde de Xiquena se. le combate 
más que por la política en la que se muestra ciertamen-
tamente tan liberal como el primero de la fusión , por 
la energía plausible con que persigue el juego, vicio' 
ruinoso que constituye el único oficio de seis ú ocho mi l 
Personas de Madrid, entre las cuales se cuentan aris
tócratas, políticos de fama y literatos que se distribu 
yen por los-garitos de esta capital, llevando el veneno 
corruptor á todas las esferas sociales y de donde proce-
j e la disolución de mil familias y un cumulo deinrnora-

'dades sin cuento. No se dice, y quizá no se advierta 
Por muchos, pero es indudable que esta es la gente qué 
Persigue con más tenacidad al conde de Xiquena , sin 
due falten quienes, porque aspiran al lucrativo puesto 
Pie ocupa el actual gobernador, ayuden ó los viciosos y 

criminales de los casinos y tertulias, infinitas á que nos 
referimos. ¿Debemos decir que el condede Xiquena me
rece el aplauso de las familias honradas de Madrid? 

De todos modos la fusión ha llegado al período más 
difícil; porque los constitucionales han de procurar 
traer un número de diputados suficiente para que pue
da después constituirse un Ministerio homogéneo ,y es 
indudable que procurarán impedirlo Alonso Martínez y 
Martínez Campos, trayendo una buena minoría de ami
gos suyos sin la cual Sagasta no pueda tener nunca ma
yoría parlamentaria. Entre tanto los conservadores 
combaten la presente sduacion sin tregua ni descanso, 
convencidos de que la monarquía se ha de inclinar 
siempre al sentido menos liberal, y no por capricho, 
sino por la propia virtud de la institución, por los 
principios á que debe su existencia. La Union Católica 
jio tiene verdaderamente otro objeto. Agrupados á. la 
misma los obispos, Cánovas ha de aprovecharla en con
tra de la libertad, procurando despertar los sentimien
tos tradicionales de la Monarquía española, y que se 
muevan con eficacia las influencias poderosas que fue
ron siempre en España remora del progreso y obstácu
lo invencible en que siempre se estrellaron los partidos 
liberales, , 

Lo que ya parece indudable es que estas Cortes se
rán disueltas dentro de un breve plazo y convocados 
los comicios para la elección de diputados y senadores 
durante el mes de Agosto. ¿Y los presupuestos? ¿Y la 
Constitución y demás leyes que exigen la votación anual 
de los presupuestos ó la autorización para continuar 
con los actuales? Todo esto es muy importante; pero 
los políticos españoles lo consideran pequeneces des
preciables, á fuer de constitucionales precisamente. 
Mandar es lo principal; ¿qué importa lo demás? No ha
cen fnénos que los fusionistas los conservadores. Estos 
se muestran muy respetuosos con la regia prerogativa, 
cuando la regia prerogativa les favorece; en lo cual no 
se distinguen ciertamente de los demás monárquicos; 
pero la'regia prerogativa es completamente ineficaz en 
este caso, si la mayoría de las Cortes, prescindiendo de 
toda discusión política, no se-presta á legalizar la s i 
tuación económica, como, en efecto, no se prestan los 
conservadores,¿según parece. Es decir, que los conser-
voclores son respetuosos con la regia prerogativa; pero 
pretenden á toda costa hacerla ineficaz y obligar á que 
se ejerza á su favor. Nada, nada: está sabido. Los polí
ticos que más blasonan de sensatos, de conservadores 
y de orden, no tienen más que esta regla de conducta: 
ó en el poder, ó en la rebelión. ¡Desgraciados los pue
blos á quienes se engaña de un modo tan miserable! 

I I I 

E X T E R I O R . 

Cuestión de Oriente y conflicto franco-tuneci
no.—No extrañen nuestros lectores que comprendamos 
bajo un mismo capítulo estas dos cuestiones. En el fon
do son una misma , y acaso también en las consecuen
cias. 

Resuelta ya la de los límites de Grecia, Turquía hace 



esfuerzos por plantear la de Túnez, agitando las pasio
nes de*Europa. La soberanía de Turquía es puramente 
nominal; el mismo bey no la ha tenido* jamás en cuenta 
desde hace muchos años; pero ante el peligro, éste ha 
recurrido al Sultán de Constantinopla invocando sus 
derechos á la costa-africana, donde aún ondea el es tán- . 
darte de Mahoma, y reclamando protección contra la 
República francesa. Turqu ía á su vez impulsada por el 
interés religioso ó por el deseo de recobrar sobre Túnez 
la influencia perdida , se ha dirigido á las grandes po
tencias protestando contra la invasión de las tropas fran
cesas en el territorio tunecino. Se anuncia que en bre
ve mandará la Puerta un buque de guerra á la Goleta, 
pequeño puerto fortificado á la entrada, del canal que 
conduce á Túnez, y uno ó dos batallones á Trípoli , cuyo 
gobernador ó bey ha sido destituido por haberse nega
do ú. auxiliar á sus hermanos contra los franceses. 

La misma Inglaterra, de acuerdo, sin duda, con Ita
lia, procura poner obstáculos á la acción de los france
ses; por lo cual éstos han declarado por el ministro de 
relaciones extranjeras de la República M r . Saint H i -
laire, que no pretenden conquistar ni anexionarse Tú 
nez, ni siquiera ejercer sobre la regencia ningún pro
tectorado, sino asegurar las fronteras de la Argelia y 
exigir Armes garantías contra las correr ías de los k r u -
mirs mediante un tratado' que permita á Francia ocu
par algún territorio y someter á esas bárbaras tribus, 
rebeldes á todo gobierno y á toda civilización. Es du
doso todavía que estas declaraciones satisfagan, porque 
es creencia general en Europa que Francia se propone 
ahora, por lo menos, preparar la anexión á' la Argelia 
del territorio tunecino. Inglaterra é Italia se muestran 

' recelosas; pero en realidad, únicamente buscan moti
vos ó pretextos de reclamar la participación que creen 
corresponderles en el Africa Septentrional: Inglaterra 
%n Egipto, é Italia en Trípol i . Acaso se hubiese arre
glado todo, si Alemania estuviese ya dispuesta, porque 
esta nación tiene aspiraciones también, y aspiraciones 
que en España no deben desdeñarse. Alemania da la 
razón á Francia, pero á cambio'indudablemente de jus
tificar sus pretensiones sobre el imperio de Marruecos 
contra los-intereses de Inglaterra. 

Hace tinos dias la Gaceta de Ausbur$o consideraba 
como indudable que Francia aspiraba á la anexión de 
Túnez, diciendo que el protectorado que ejercería por 
de pronto no se diferenciaría esencialmente de la ane-. 
xión; pero añadiendo que para Alemania era indiferen
te, porque en los propósitos del Imperio entraba el de 
establecer en Marruecos una importante colonia. De 
modo que parece ya prejuzgada la cuestión. Inglaterra 
en Egipto, Italia en Trípoli y Fezzan, Francia en Arge
lia y Túnez y Alemania en Marruecos. ¿Y España? Las 
costas africanas parecen destinadas á ' l a raza latina; 
pero Inglaterra y Alemania tomarán la parte que pu
diera corresponder á España en la gloria de civil izar y 
explotar las fértiles costas de allende el Estrecho, aun 
viéndolas desde los terrados de Andalucía, cuyo clima, 
cuyas producciones, cuya topografía y cuyo cielo son 
los mismos de Tánger, Tetuan, Fez y Marruecos, cuyos 
valles tienen la misma bella fisonomía que la vega de 
Granada. Tendremos, sin embargo, que resignarnos, en 

tanto que nuestros estadistas y diplomáticos no pien»-
sen más que en asegurar su despótico poder, buscando 
alianzas contra la libertad; encanto que Portugal y Es
paña,, libres de los intereses extraños que las dividen, 
no formen una sola nación bajo un pacto federal que ga
rantice á todas las provincias la respectiva autonomía 
que les corresponde de derecho. 

Por lo demás, los franceses han penetrado ya en el 
interior del país de los krumirs sin resistencia, apo
derándose de Ben-Abdalla, montaña sagrada á cuya 
sombra v iv ía esa tribu fanática y salvaje..Hoy se di r i 
gen Túnez con el fin de ocupar el Bardo, palacio del bey 
situado cerca de la capital, con el fin de imponer á éste 
un tratado. Los propósitos eran ocupar á Túnez; mas 
parece que Inglaterra se opone terminantemente. Cree
mos, no obstante, que esta ocupación será precisa y la 
pract icarán los franceses, sin que el Gobierno inglés se 
oponga resueltamente,."previas algunas condiciones, 
por supuesto, que dejen á salvo los escrúpulos de Ingla
terra. 

Nuestro Gobierno también conferencia sobre las co • 
sas de Africa; ¿pero cómo resolver nada, cómo decidir
se á nada si toda su atención está fija en la distribución 
de los distritos electorales? ¿Cómo ha dé pensar en la 
dignidad de España el que sólo atiende á l o s goces del 
presupuesto y del poder? 

* ' 

PABLO CORREA Y ZAFRILLA. 

N o t a . , Los partes recibidos momentos antes de en
trar nuestro número en prensa dan por terminada la 
expedición francesa á Túnez, puesto que el bey se ha 
sometido, firmando el tratado de garantías que le pre
sentó el general Breard en la noche del dia 12. 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

Z A R Z U E L A — F u n c i ó n para hoy El Rosal de la Belleza.—-In
termedios por las hermanas Laurence. 

P R Í N C I P E A L F O N S O . — E n la representación de Si j'etais roi 
obtuvo anoche una afectuosa acogida, verdaderamente justa, el 
Sr. Engel, tenor muy estimable que consiguió en diferentes oca 
siones aplausos entusiastas. 

También la señorita De la Mar y el Sr. Lóffet fueron muy 
aplaudidoíy obligados, como el Sr. Engel, á presentarse dife-
restes veces en el palco escémico. 

Los demás artistas cumplieron, y hasta el Sr. Soto, que en Le 
dame Manche no tuvo la fortuna de agradar al público, p-so 
bien, porque el director de escena tuvo la previsión de quitarle 
casi toda la parte cantante. 

La orquesta estuvo dirigida, perfectamente, por una de \o> 
artistas de la comoañía en sustitución del maestro que tan 
mal parado dejó la partitura de Boieldieu el domingo úl
timo. 

• A L H A M U R A . — - L a parodia Galeotito , representada el miér
coles en este teatro, gustó y fué muy aplaudida. Su autor Sr. f lo 
res García, fué llamado tres veces á la escena. 

En este teatro se dispone para la próxima semana, el bene 
ció de lá Sra. Gontreras, con la comedia nueva en dos actos > e n 

verso, titulada Tomasa. 



Se ensaya én el mismo teatro el s a í n e t e en un acto titulado 
A perro chico! o r ig ina l del Sr. Luceño. 

lara.—El jueves tuvo lugar en este teatro el beneficio de l a 
Srta. Rodr íguez , .es t renándose un a p r o p ó s i t o titulado Trabajar-
ron fruto , escrito expresamente para que l a s e ñ o r i t a . 
Rodríguez luzca sus aptitudes a r t í s t i c a s . Fa l to de argu
mento y pobre de acción d r a m á t i c a , está, sin embargo, , bien 
dialogado y tiene escenas chispeantes, y otras tiernas y del i-ca
das, mejores é i tas , que a q u é l l a s L a Srta. R o d r í g u e z representa 
un tipo de art ista francesa y otro de c igar rera andaluza. S i el 
autor del juguete se propuso demostrar que la beneficiada es una 
biíena actriz cómica, lo cons iguió . 

L a mús ica es sencilla y agradable: el zapateado es sin disputa 
el mejor n ú m e r o , y es tá escrito con gracia y propiedad. 

E l públ ico hizo sa l i r á escena á los autores. Son éstos , de l a 
letra el Sr. Olier (D. José), y de l a m ú s i c a D. Rafael Zalvada. 

Hoy s á b a d o t e n d r á lugar en este teatro el beneficio de D. Pe
dro Ruiz de Arana , p o n i é n d o s e en escena Deuda ele sangre, El 
maestro de caló, y ¡Al Santo! ¡Al Santo! 

p r i c e . — E n este Circo se r e p r e s e n t a r á esta noche un 
nuevo y extraordinario espectáculo , ó sea uua pantomima 
m á g i c a , tomada de la popular leyenda Aladino 'ó La lám
para maravillosa, figurando en e l la doscientos cincuenta n iüos 

de ambos sexos, h a b i é n d o s e construido r i q u í s i m o s trajes y lujo
sos atrezzos. • / * * 

Los viernes y martes, di.as de moda en el mismo, son los m á s 
concurridos, y por consiguiente, m á s bri l lantes. 

LAS NACIONALIDADES. 
REVISTA SEMANAL^ ILUSTRADA, POLÍTICA Y LITERARIA 

DIRECTOR Y FUNDADOR 

D. A L E J O GARCÍA M O R E N O -

PRECIOS DE SUSCRICION. 

E S P A Ñ A . > ULTRAMAR Y EXTRANJERO. 

Un año 40 rs. 

Tres meses 12 » 

Un.año 4 pesos ó 20. fes. 

Seis meses -2.pesos ó 10 fes. 

Núm. suelto á la semana 1 rea l , — Núm. atrasado 2 reales. 

S E A D M I T E N 

En l a Admin i s t r ac ión de LAS NACIONALI
DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Escamez, Preciados, 35 y Storr Bal les
ta, 7, Madr id . 

. P R E C I O S . ' 

Españo les , l inea, 50 cents, de peseta. 
Extranjeros, linea, 75 cents, i d . 
Anuncios constantes y reclamos á precios 

convencionales. 

PRIMERA Y UNICA LINEA REGULAR 
DE V A P O R E S - C O R R E O S 

E N T E E * 

L I V E R P O O L , L A .PENÍNSULA Y M A N I L A 
POR E L 

C A N A L D E S U E Z . 
VIAJES REDONDOS M E N S U A L E S EN DIA FIJO 

desde el puerto de Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 
E l vapor 

M A G A L L A N E S . 
sa ld rá del puerto de Barcelona el 1.° del p róx imo Julio á las cuatro de la tar
de para los de Port-Said, Suez Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
* ara fletes y d e m á s antecedentes: • ' 

E N MADRID ; Oficinas del Excmo. Sr. Mar qué s de Campo, 
Cid, 7. 

E N B A R C E L O N A : Sres. Borrell y Compañía. 

G O N G O ! , E D I T O R E S 
PUERTA DEL SOL, 13, MADRID-

BIBLIOTECA JURÍDICA. 
Tomo 1 . ° — C A R R A R A . — T E O R Í A D E 

L A T E N T A T I V A Y DE L A COMPLICIDAD, ó 
Del grado en la fuerza física del de
lito, un tomo en 4.° mayor , 24 reales 
e n - E s p a ñ a y 28 en el extranjero y 
A m é r i c a . 

Tomos 2.° y 3.° F I O R E . — D E R E C H O 
INTERNACIONAL PRIVADO, ó principios 
para resolver los conflictos entre las 
diversas legislaciones en mmteria de 
Derecho civil y comercial, etc., dos 
tomos en 4.° mayor, 48 rs. en E s p a ñ a 
y 56 en el extranjero y A m é r i c a . 

Tomos 4.° a l 9.°—S A V I O N Y . — S I S T E 
MA D E L DERECHO ROMANO ACTUAL , seis 
tomos en 4.°, 160 rs . l a obra , y el de 
cada tomo es el de 28* rs. en E s p a ñ a 
y 32 en U l t r amar y en e l extranjero. 

Tomo 10 .—FIORE.—DERECHO I N T E R 
NACIONAL PÚBLICO , tomo l . ° 2 8 rs. 

Los 11,12 y 13 ve rán l a luz púb l i ca 
tan pronto como M . Fio re termine su 
Derecho internacional público. 

Tomos 14 a l 1 7 . — B L U N T S G H L I . — D E 
RECHO PÚBLICO U N I V E R S A L , cuatro to
mos en 4.°, 26 pesetas. 

•Tomos 1S a l 20.—TISSOT.—DERECHO 
P E N A L , estudiado en sus principios, 
en sus aplicaciones y legislaciones 
de los diversos pueblos del mundo ó 
Introducción filosófica é histórica al 
estudio del Derecho penal, tres to
mos, 80 reales en Madrid , 88 en p ro 
vincias y 92 en el extranjero y A m é 
r ica . 



C O L E C I O N D E O B R A S Y F O L L E T O S 
D E L A 

R E V I S T A DE LOS T R I B U N A L E S , 

Repertorio de Jurisprudencia Criminal.—Dos to
mos, que comprenden las sentencias del Supremo has
ta i'° de Enero de 1880, 80 r s . • 

Repertorio de Jurisprudencia Hipotecaria.—Que 
comprende todas las Resoluciones de la Dirección de 
los Registros-de la Propiedad, etc., hasta i . ° de Enero 
de i«éü, 24 rs. 

Repertorio de Jurisprudencia Civil Españo la .— 
Parte 1.a—Reaursos de nulidad y casación.—Tomo 1.° Re
cursos de nulidad.—Que comprende las sentencias pu
blicadas hasta 1.° de Enero de 1880. 32 rs. 

Tomo 2. ü Recursos de casación.—Que comprende 
las pubLicadas hasta fin de 1850, 40 r s . 

Tomo 3.° Recursos de casación.—-Un tomo volumi
noso, que comprende las publicadas desde 1.° de Enero 
de 1861.hasta Un de Diciembre de 1863, 60 rs. 

Está en prensa el tomo 4.° el cual comprende- á los 
Recursos de casación hasta fin de 1868. 

Parte 2.a—Competencias.—Tomo 1.° que comprende 
las publicadas hasta fin de Junio de 1879, £0 rs. 

C A S T E L L A R . — L a Codificación Civil, con un resu
men de las legislaciones torales. Memoria leída en la 
Academia Matritense de Legislación y Jurisprudencia, 
un folleto en 4.° , 6 rs. 

TORRES C A M P O S . —Ld Pena de Muerte y su apli
cación en España; un folleto en 4.°, 6 rs . 

F A L C O N . — L a Codificación Civil.—Breves indica
ciones sobre la misma, 4 rs. 

P R O G R A M A de Preguntas y Temas para las opo
siciones á las plazas de aspirantes á Registros de la 
Propiedad, 4 rs. 

CONTESTACION al Programa anterior,—Consta 
de cuatro cuadernos; el 1.° Cuestiones de Derecho Ci
vil; el á.° Idem de Legislación Hipotecaria: el 3.* Le
gislación Notarial y e l 4.° Cuestiones de Derecho Ad
ministrativo. Legislación del Impuesto sobre Dere
chos Reales y Trasmisión de bienes. Procedimientos 
Judiciales. 50 y 52 rs. 

Cuestiones de Derecho Civil ó indicaciones genera
les para la contestación á los Temas de Derecho C i 
v i l que contiene el Programa.de oposiciones á Registros 
de la Propiedad; cuaderno 1.°, 20 rs.; 2.°, 12 rs. 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 
. Préstamos al 5 por 100 de interés en cédulas. 

t Préstamos al 6 por 100 en metálico. 
Deseoso este Banco de promover y f a c i l i t a r l o s p r é s t a m o s en 

beneficio de los propietarios, ha acordado hacer á quienes lo so
l ici ten p r é s t a m o s en cédulas a l cinc;> por ciento de i n t e r é s desde 
1.° de Febrero p r ó x i m o pasado. E l Banco c o m p r a r á las cédulas . 

A l mismo tiempo continua haciendo p r é s t a m o s a l seis por 
ciento en m e t á l i c o . • ' 

Las condiciones comunes á unos y otros son las siguientes: 
Este Banco hace los p r é s t a m o s desde cinco á cincuenta años 

con p r imera hipoteca sobre ñ u c a s r ú s t i c a s y urbanas, dando 
hasta el cincuenta por ciento de su valor , exceptuando los o l i va 
res, v iñas y arbolados, sobre los que sólo presta l a tercera par-
.te de su valor . * ' * 

Terminadas las cincuenta anualidades ó las que se hayan 
pactado, queda l a finca l ib re para e l propietario s in necesidad 
de n ingún gasto n i tener entonces que reembolsar parte alguna 
del capital . 

L a cantidad destinada á la a m o r t i z a c i ó n var ía según l a dura
ción del p r é s t a m o . 

Advertencia importante. 
E l prestatario que al pedir el p r é s t a m o envié una re lac ión 

clara , aunque sea b~eve, de ^us t í tu los de propiedad, o b t e n d r á 
una contes tac ión inmediata sobre si es posible e l p r é s t a m o y 
t e n d r á mucho adelantado para que el p r é s t a m o se conceda con 
la mayor celeridad, s i hay t é r m i n o s háb i l e s . E n la contes tación 
se le p r e v e n d r á lo que ha de hacer para completar su t i tu lac ión 
en caso de que fuere necesario. 

2.000.000 D E R E A L E S 
A G A N A R . 

Tan enorme cantidad es en el caso m á s feliz e l premio 
mayor del p r ó x i m o Sorteo de Dinero aprobado por ei go
bierno en Hamburgo (Alemania). 

E l gobierno de l a c i u d a d l ib re de H a m b u r g f garant i 
za, con toda l a hacienda públ ica del puntual desembolso 
de los premios. Perteneciendo Hamburgo á las ciudades 
m á s r icas de Aleman ia , no cabe duda l a solidez de l a em
presa. Además del enorme premio mayor de 2.000.000 de 
reales que en el caso "más afortunado se puede ganar en 
este Sorteo de Dinero, el mismo contiene especialmente 
los premios siguientes: • 

R E A L E S . R E A L E S . 

1 premio de 1.250.000= 1.250.000 
1 » 750.000= 750.000-
1 » 500.000= . 500.000 
1 » 375.000= 375.000 
1 » 250.000= 250.000 
2 » 200.000— 400.000 
3 » 150.000= 450.000 
4 » 125.000= 500.000 
2 » 100.000= . 200.0t)0 

12 » 75.000= 900.000 
1* » 60.000= 60.000 

24 » ' 50.000= 1.200.000 
5 » 20.000= .-100.000 
3 » 30.000= " 90.000 

54 » 25.000= 1.350.000 
5 » 20.000= 100.000 

105 » ' 15.000= 1.575.000 
£63 » 10.000= 2.630.000 

12 » 7.500= 90.000 
2 » ö.OÜ0= . . 12.0J0 

631 » 5.000= 3.155.000 
E n junto 5J.700 premios que s e r á n sorteados en 7 sec

ciones. Existiendo, tan solo 100.000 billetes, l a probabi l i 
dad de ganar es g r a n d í s i m a , pues deben ganar m á s que 
la mi tad de todos los billetes. . m 

E i precio de los billetes"*es oficialmente fijado é impor
ta para todas las extracciones de las dos pr imeras sec
ciones. 

90 Reales por un billete original entero? 

45 Reales por medio billete original, 
22 1¡2 Reahs por la 4,apartedeun billete original. 
Observamos expresamente que no Remitimos sino b i - ' 

Uetes or iginales revestidos del escudo de armas del go
bierno y de l a firma de l a d i rección general- de l Sorteo. 
Son, pues, billetes or iginales tambieu los medios y cuar
tas partes. 

A l dar l a orden s í rvanse r emi t i r a l mismo tiempo el 
importe d é l o s billetes encargados en letras sobre Ma
dr id , Barcelona ú otros puntos principales de E s p a ñ a , l i 
branzas del Giro Mutuo, billetes de banco españoles -ó se
l los de correo de ese p a í s . 

Tan pronto como recibamos la- remesa remit imos los 
billetes por correo en carta cerrada. Inmediatamente 
después de cada ex t racc ión mandamos á cada tenedor de 
billete l a l is ta oficial de l a misma. E l importe ganado es
tá desde luego á disposic ión. Nuestras relaciones con to
das las plazas principales de E s p a ñ a nos permiten des
embolsar ios premios ganados t a m b i é n en e l paradero 
de los premiados. T a m b i é n se publican después de cada 
ext racc ión los premios en todos los pe r iód icos pr incipa
les. Rogamos di r ig i rnos con toda confianza v directa
mente los encargos a l a brevedad posible, pero" de todos 
modos antes ael principio del sorteo y en n i n g ú n caso en 
fecha posterior a l 

25 DE MAYO P R Ó X I M O 
La casa expendedora principal del Sorteo 

I S E N T H A L y C . a 

H A M B U R G O , 
( A L E M A N I A ) . 

Llevamos en castellano la correspondencia con nues
tros clientes. 

Las cartas l legan á las 80 horas, de E s p a ñ a á Ham
burgo. 

Hace casi 100 años que existe nuestra casa, l a cual es 
conocida en todas partes en España . Damos gracias al 
públ ico español por l a confianza que ha s í a l a fecha nos 
ha dispensado y prometemos mostrarnos dignos de la 
misma t a m b i é n en lo sucesivo, sirviendo exacta y pron
tamente cuantas ó r d e n e s se nos dir i jan. 

Reservados todos los derechos de propiedad. Madr id . 1881.—Irap. de Góngora y C . a , S. Bernardo 85 
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